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PUBLICACIóN DE LA RELAC!ÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS AL PROCESO DE SELECCIóN PARA LA CONCESIÓN DE
BECAS DE ¡NTRODUCCTóN A LA TNVESTIGACIóN.,rAE INTRO !CUS", EN
EL MARCO DEL PROGRAMA «JUNTA PARA LA AMPLIACIóN DE
ESTUDIOS» 20!9 EN EL CENTRO NACTONAL DE BIOTECNOLOGíA (CNB).

Mediante Resolución de la Presidencia del CSIC de l0 de abril de 2019 se convocaron becas
preferentemente orientadas a estudiantes universitarios en su penúltimo y último curso de
grado con el obletivo de que se inicien en la actividad investigadora, facilitando la
colaboración de los estudiantes en los ¡nstitutos, centros mixtos y sus unidades (lCUs) del
csrc.

El Centro Nacional de Biotecnología (CNB) presentó con fecha de 23 de mar¿o de 2019
una ficha descriptiva en la que se ofertan hasta 7 becas de introducción a la investigación
"JAE lntro lCUs".

El artículo 6 de la Resolución de la Presidencia del CSIC de l0 de abril de 2019 establece
que, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y habiéndose realizado la revisión
administrat¡va de las solicitudes presentadas en plazo, se hará pública tanto en la página web
de la convocatoria, como en la del propio lCU, la lista provisional de admitidos y excluidos
al proceso de selección con indicación, en cada caso, de los motivos de exclusión. Los
candidatos excluidos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación de dicha lista, para aportar la documentación necesaria para
subsanar los motivos de exclusión.

De acuerdo con el artículo 6 mencionado anteriormente, y en virtud de delegación de la
Presidenta de la Agencia Estatal CSIC, la Presidencia de la Comisión de Selección definida en
la ficha descriptiva establecida por el Centro Nacional de Biotecnología (CNB) acuerda:

1". Dictar la presente resolución con la relación de solicitudes de becas de introducción a la
investigación ("JAE lntro lCUs" en el CNB) admitidas y excluidas (Anexo l) al proceso de
selección. En el listado del Anexo I de esta resolución se detalla para cada solicitud excluida
la falta o error a subsanar.

2" El solicitante dispondrá de un plazo de l0 días naturales, a contar a paftir del día
siguiente al de la publicación de la presente resolución, para subsanar la falta o aportar los
documentos PrecePtivos a través del envío de la correspondiente documentación al correo
electrónico indicado en la ficha descriptiva indicando en el asunto "subsanación JAE lntro
ICU Centro Nacional de Biotecnología (CNB)".

De conformidad con el apartado I del artículo l12 de la Ley 39/201s, de I de ocrubre,
contra está resolución no procede recurso.
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Madrid, a 29 de mayo de 2019

Fernando

Presidente
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ANEXO I

LrsrADo DE ADM¡TlDos Y excuuíoost
Becas de lntroducción a la investigación fAE lntro lCUs 2019 en el Centro

Nacional de Biotecnología (CNB) (cnb@cnb.csic.es)

ADMITIDOS

EXCLU¡DOS

REFERENCIA DNI Apellidos Nombre Solicitud

JAETCU- r9-CNB- r4 ****33402 Coca Ruiz Víctor Admitida

JAETCU- t9-CNB-3 ****45 | 7L Delgado Luque Jesús Admitida

JAETCU- r9-CNB- r7 *r**333 lV González Álvarez María Admitida

JAETCU- r9-CNB- r6 icFF*3863Y Gutiérrez Báez David Admitida

JAETCU- r9-CNB-9 )l<***86981 Menéndez García Victoria Admitida

JAETCU- r9-CNB-8 **xxg253K Ortiz Rivero Javier Admitida

JAETCU- t9-CNB- r2 ****2782A Polo Nicoli Sergio Admitida

JAETCU- r9-CNB-s x***2460S Rus Fernández Patricia Admitida

JAETCU- r9-CNB-4 xx*x8892N Sánchez Corrales Gustavo Adolfo Admitida

REFERENCIA DNI Apellidos Nombre Motivo de
Exclusión

JAETCU- r9-CNB- ts *r<xxx3232N Alvarez Herrera Miguel (t)

JAETCU- r9-CNB-7 *,t**l3l6s Cornudella Ardiaca Ferrán (t)

JAETCU- r9-CNB-2 ***0724G Dago Requena María (r)

JAETCU- r9-CNB-6 x.***7 | | gF Delgado López Jorge (r)

JAETCU- r9-CNB- I 3 #3443H Llorente Córcoles David (2)

JAETCU- r9-CNB- I ****7 | ggv Melitón Barbancho Sandra (t)

JAETCU- r9-CNB- t0 ****0gg4R Peña Trabalón Alejandro (t)

JAETCU- tg-CNB- t I ***,1,549SR Venegas Gómez Alejandro (3)
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Mot¡Yor de la exclus¡ón

(l). - No estar cursando, en el momento de la sol¡c¡tud, el últ¡mo año de los estudios de gr¿do requeridos; segun ficha
descr¡pt¡va estable€ida por el Centro Nacional de B¡otecnología (CNB) (apartado g.i.).

(2). - Falta de documentac¡ón, según aparudo 5.d del texto de la resolución convocanre: en el caso de esrud¡os cursados,
parc¡al o totalmente, en sistemas univers¡tar¡os extranieros, el documemo generado por Ministerio de Educac¡ón I
Formac¡ón Profes¡onal (MEFP) con el cálculo de la equ¡valencia de las cal¡f¡cac¡ones obtenidas con la escala españolá de

calificaciones, a disposición de los usuarios en el portal "Equ¡valenc¡a de notas med¡as de esrudios univeEitarios realizados
en centros extranjeros, iunto con el exped¡ente o el cer¡ificado académico perconal")).

(3). - Nota media inferior a la requerida, según ficha descriptiva establec¡da por el Centro Nacional de Biotecnología (CNB)
(apartado 8.¡i.).
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